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Rad. 680013110004-2017-00552-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 9 de junio de 2022.  
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas el 
oficio MSG-0982-2022 allegado el 25/05/2022 8:36AM por la Dirección de Tránsito 

y Transporte de Girón. (Fl 332 a 334). 
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
Proyectó: Erika A.  

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
064 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
10 DE JUNIO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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RESPUESTA AL OFICIO No. 1018 (2 DE MAYO DE 2022) PROCESO LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL INSCRIPCIÓN DE MEDIDA CAUTELAR RADICADO No. 68001-31-
10-004-2017-00552-00 RECIBIDO: 9 DE MAYO DE 2022.

Rubén Dario Gómez <juridica@transitodegiron.com.co>
Mié 25/05/2022 8:36 AM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (236 KB)
MSG-0982-2022 OFICIO 1018-PLACAS UAD76D.pdf; CERTIFICADO DE PLACAS UAD76D.pdf;

Muy comedidamente, me permito remitir la presente comunicación para su conocimiento y fines pertinentes.

De igual modo requerimos que por favor nos den acuse de recibido al presente correo.

Sin otro asunto,

Carlos Leonardo Ramírez 
Abogado
Movilidad y Servicios Girón S.A.S.
Telefono: (7) 6917272 ext 117
Web: http://transitodegiron.com.co/ Email: juridica1@transitodegiron.com.co
No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente!
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CERTIFICADO DE TRADICIÓN

MOVILIDAD Y SERVICIOS GIRÓN S.A.S.

Certifica que en los registros de esta oficina
el vehículo de placas UAD76D figura MATRICULADO

y que su estado es ACTIVO

Clase MOTOCICLETA Marca SUZUKI Linea GE110
Servicio Particular Modelo 2015 Combustible GASOLINA
Color AZUL Serie Carrocería SIN CARROCERIA
Motor: F4E6-254806 Cil./Ton./PBV. 113 / 0 / 0 Chasís 9FSNF4JC3FC107820
REG. Motor No REG. Serie No REG. Chasís No

MANIFIESTO DE
ADUANAS

Número: Expedición: Aduana:
162015000004245 2015-03-12 PEREIRA

HISTORIAL DE TRAMITES
Fecha Trámite Propietario %

2015-03-27 Matricula Inicial LUIS ALIRIO VILLAMIL PACHECO C 13350292 100

Dirección:CLL 56 1W-09 - BUCARAMANGA
Tel:

2017-05-04 Duplicado Licencia Transito

LIMITACIÓN A LA PROPIEDAD
*** NO CUENTA CON ALGUNA LIMITACION A LA PROPIEDAD HASTA LA FECHA ***

PENDIENTES Y EMBARGOS
Radicacion Oficio Fecha Motivo del Pendiente Procedencia

2017-005521018 (2/05/2022) LIQUIDACION
SOCIEDAD CONYUGAL 2022-05-09TRABAJO DE PARTICIÓN Y

ADJUDICACIÓN
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA -
BUCARAMANGA (SANTANDER)

OBSERVACIONES
*** NO REGISTRA OBSERVACIONES HASTA LA FECHA ***

impreso por: carlosfr - martes 24 de mayo de 2022 05:27:18. pm

________________________________
FUNCIONARIO AUTORIZADO
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MSG-0982-2022 

Girón, 24 de mayo de 2022 

 

Señor(a)(es): 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

J04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bucaramanga, Santander 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: OFICIO No. 1018 (2 DE MAYO DE 2022) PROCESO LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL INSCRIPCIÓN DE MEDIDA CAUTELAR RADICADO No. 

68001-31-10-004-2017-00552-00 RECIBIDO: 9 DE MAYO DE 2022. 

  

En atención al petitorio de la referencia, nos permitimos informarles que hemos 

REGISTRADO el día 9 de mayo de 2022 en el SISTEMA ORGANIZACIONAL PARA 

SECRETARIAS DE TRÁNSITO “SOST” el “TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN” 

en el historial del vehículo (CLASE: MOTOCICLETA) de placas UAD76D, de 

propiedad del (la) DEMANDADO (A): LUIS ALIRIO VILLAMIL PACHECO, con C.C. 

No. 13.350.292, de acuerdo al radicado citado en la referencia. 

Se hace hincapié, que este O.T toma atenta nota de la medida impartida por su 

despacho, a la espera de que el (la) parte interesada realice el respectivo trámite 

adjudicación por decisión judicial. 

De lo anterior, procedemos anexar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN donde figura el 

registro de la medida en comento. 

 

Sin otro asunto, 

 

 

 

 

ING. HÉCTOR GERARDO CÁCERES RINCÓN 
GERENTE MOVILIDAD Y SERVICIOS GIRÓN S.A.S. 
 
Proyectó Carlos Leonardo Ramírez   
Abogado 
Movilidad y Servicios Girón S.A.S.  
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